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7732 RESOLUC10N de la Manco17llJnida'cl ProvÍlicialln
terinsular de8anta Cruz .deTenerilerererente(¡,1
concurso-oposición para proveerenpropied(ld, tres
plaza,s 'Vaca,ntes de Ayudantes Técntcos Sanitarios
Psiquiátricos de esta Corporación.

El ~Boletin OficIa!»· de esta provincia·nútllcro30. ciElo 11 de
marzo corriente, publica las bases del conct1-rso~oposiciónpara

proveer en propiedad tres plazas vacantes deJ\yuclantes Too'
uicos Sanitarios Psiquiátricos de estaex?elentísill1u Mancomu
nidad, dotadas, con el grado retributivo dócede< .IaLey 1081
1963, indemnización sup¡ementariade'residenci~,dospagas ex·
traordin'arías al ailo y demás remuneraciones qu:econcarác-

ter general tenga autoriZfldas láCorporción para los funciona·
rios de esta categoría.

Los que deseen ,tomar parte en el concurslroposición pre
sentarán sus instancias dirigidas al iltlstrísimoseñor Presiden
te de la Manco:rnunidad(plata de Esparra, l,de esta capital).
en horas de ,oficina y debidamente reinte~radas, dentro del
plazo de treinta diashábHes, contados a partir del siguiente
a ,la, publicación de este anundo en el ",Boletin Oficial del
Estado...

Santa Cruz de- Tenerire, 26 de marzo dI;! 1974.--,-El Secreta
rio, Leopoldo de la Rosa OHvera"~Visto bueno: El Presidenta,
Rafael Clavijo Garcia.~2"717-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA mayo de"]912, para que pued~n solicitar lo conveniente los que
S8 con"ider~n "COn del"echo al referido titulo.

Madrid, 2 de ab~il" de '197.4;~El Su·bsecretario, Jose del
Ca:nlpb,

Dona María Cris.Una MéndezdeVigo y Morales ha solicitado
la sucesión en el Mtulode Marqués: de Toro, vª,cante por falle
cimiento· de doña Níaria del Dulce' Nombre. Rodríguez de Toro
y d-e' la Peña, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
a los efectos del artículo;6.0 del·Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,p¿\ra qUe puedall solícita.rJo conveniente los que 3e
cor,s.idcren con derecho al referido titulo.

M~dr:d, 2 deabríl de 1974"~El Subsecretario, José d",l
Ca¡n:po.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RE5üLUCION, de la Subsecretaria por la qu6 se
anuncia ,haber sido ,,>oUcitada por doña Maria Cns
tl·na Méndez de Vigo y Morale's la sucesión en el
titulo de Marql,lés de Toró,

DE

1
7736

'

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 98511974; de4de ah/'U, por el que se
indulta a Jose ViUagran Pérez:7733

Visto el expediente de indulto deJQséVillagrán Pérez, con·
denado por la Audiencia Pl'ovincialde Sevilla, en· sentencia de
veintiuno de iuniade mílnovecientos setenta y uno; como
autor de ,un delito do apropiación indebida. a la pena 'deseís
años y un dia de presidio ,mayor, yleniendoeri 'cuenta las
circunstancias que concurren en los.hechos.

Vistos la Ley de- dieciocho de junio de mil ,ochocientos se·
tenta, reguladGrá de la gracia deinduHo, y el Decroto de veín~

tldós de aorH de mil nO~Tecie-ntGs treinta y .ochO,
Oidos el Ministerio P.iscal yltlSula se.nte.ncifu:lora, a pro~

puesta del Mini;;tro da Justicia y prena d,~jjber'ación d~~ O:>n
sejo de Ministros en su reUnión del diaveintirÚlsve, de, lharz()...,
de mil novecienl,os setenta y cuatro, l

Vengo en indultar a JoséVHIag:ránPérez, delrestQde:'la pena l
privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le fU(l I
Jmpuesta,en la expresada, sentencia, I

Así lo dispongo por e:l presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de, abril de mil no"\ccLi.i1tvs sct.;:nta yctlatro,

El Ministro de Jus!jda,
FRANCISCO RUIZ'JARABO Bl\QUERO

Duna Mercedes Méndez de Vigo y Morales ha salicitado la
su(;~si?n en el titulo de Conde de los ViUares,V<icante'por fa~
Jlonllltento de doña Maria del Dulce Nombre RodrígueztieTo~
ro y de la Peña, lo que se anunCla par el:plazode treinta
días a los efectos del artículo B.O del Real Decreto de 27 de

Doña María Teresa de Rojas y Roca de To-gores ha solici
tado la sucesión en el título' de Conde de CaSa RoJas, ,vacante
por fallecimientp de don José de ,Roi¡tsy Mor~llo" 10: que se
anuncía por el plazo de treinta días. alosefe<:togdel.'a~tiQU

lo 6." del, Real Decreto de:27 de maso de.19,1;2;para,·quepU8"
dan solicitar, lo conveniente los que, 'se' consid'eren,' COn, derecho
Q-I referido titulo. >

Madrid, 2 de abril de i97.j,~El Subsecretario, José del
Campo.

7737 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Guipuzcoareferente al expediente de ex
propiación forzosa de "1-SS~321.Desdoblamiento de
calzada de la GN-l, de Madr-id-a lrún, p. k. 4,34
al 441. Tramo:7'olosa-lrura», en el termino muni
cipalde lrura (pl'imer expediente),

Por e.5tarincluidoel proyecto de «Desdoblamiento de calzada
de ,la CN~I, de Madrid a Ir(¡n, p. k. 434 a1441. Tramo: Toldsa
Irufa» en el programa de inversiones del vigente Plan de Des
arrollo, le, es de, aplicación, el artículo 42. apartado b}. del De·
cretade 16 de junto d~ 1972, considerándose implícitas las de·,
claraciones, de utilidad pública, Ilccesidad de ocupación de 105
bienes y den:c:h05 afectados con las efectos que Se establecen
en t~lartfculo @. ele la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
cie:mbre délB54 y, en consecuencia,

Esta ,Jefatura, d;e conformidad' con ,.10 dispuesto én el referido
artJculo52, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
ded'el'echos afectados qUe figuran en la relación adjunta para
que el dia y hora que se expresancomparézcan en las oficinas
del Ayunt-amiento de lrura ,al O1Jjeto de trasladarse posterior
mente, si fuera necesario,. al t-erl'eno ypr()cederal levantamien
to de la::; actas previas a la ocupación de 'las fincas citadas.

A diCho.acto d-ElberánasistirlosafeQtados personalmente. {)
biel'l;representad,ospor,persona debidamente autorizada par;¡,
actuar en su nombre, el último recibo de la contribución y cer~

tificado catastraL pttdiendo hac-erseacompañar a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito O Notario;

Los intcresaclos,', una voz- publicada la relaoión y, hasta el
mame.uta del levarHamiento delada, previa, podrán formular
por:escrito ante esta Jef4tura ale.gacionesu los solos efectos de
subsanar, posibles errores que, se hayan "padecido, al' relacionar
los pienes y derechQsa,fedades por la urgente ocupación.

San Seba.-stiún, Gde abril de 1974.~El'Ingeniero Jefe:-3<051-E..

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido ,soUcttiidapor dolía Maria Te~
reHa de Rojas y Roca de, Togoresla sucesión en
el título de Conde de·Casas Rojas.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por [d que se
anuncia haber sido soli-titadapor doña Mercedes
Méndez de Vigo y Morales la sucesión en el, título
de COnde de l08 Villa res,

7734.

7735
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PRIMERA RELAC10NDEPINCAS' AFECTADAS

-==~=========

AYUntamiento ...dei:·lrura.~IrUra .. ··~ ':",">_~"">'

R~~ _I~_~~~~..,?~~.j.~~~~~ ...:.~:: ..:~~~.~~~~~~~~:~:]
HermanosZaba~a.,.--I-rura _",""<'~"""""~>~~""""':":l
AyuUtamientode _lru,ra _.q•..,." ...:.:.,•. '::' ......,.• ,.•... : .... I
Merche:Eizaguirrer.~sa ..+-c;arret{l~a!Madrid~ID,ln. ,1

soI:ef"aaEi·~g~i~~e·Oh'~·pátt;;¡¿~·i,;·~CN~r~·I¡.ü:'t~·:'~;:::1
JOl~~;~if..::;a~.~i~:.e.~~~~.~~:..r~t~r~.~a~~:~~: I
p~~~:: --.~~~ ..~~.~~~~~~:::~:~--"~.~.~.:~._,.~,=:~~~~ ..'~:~: .
P'1o'\~s': .~~~ ..c.~~~~~~".~:::-:B.~ ..s.nt~ ..~.~:j~: ..1611
Compañía Tranvi~, San "'Sebastian~Tolosa, La-

\> sarte...... .' .. j

Daniela ,Victoria 9Iári,aga.>:viudEide'Garmendia. ¡
Carretera Ma~tld-Irun.lrura, " .. ~.~ .. ~ .. ,_ 1

D~~~l e¡:::nae~.dI.a.. ~.~~l~.~j~s..~:.:~.~~~t~:.~.'_~~.~~id":1
Daniel Gannendia Palacios~ ~~""77""" , ,,' ~.,
Daniela Victoria Olariaga" .. ,', , ,.. , .
Esteban Garmendia{arre'fl~'atario)~~CarreteraI
Madr1~-Irún. lrura :'.'.7' ",.,•. , ,.~'~:., .."., .

~tai:: .~~ ..~~~~~~:7~~·~;;:;~.~,~~ ..~.~~~~:,}~:,
MarfaAlbérta ArsuagEL--C.~'Ec:he7c;pürj, lruril11
p~~~~;;~6G~g~u~.e~ ..=::..~a.Úl~:.~:: ..~~n.~
p~i'eraM;yorGi'~:.u:.::: ..~.~ ..~.s.a.':.~~ ..:~Cj~: ..~6:
Papelera" -La'Guadal-upe..,-. (;'<>'~~I~kac:lliqll~'

B.O Santa Lucía, 16, Tolo5a.;.; ... ~,~., .. ,.....~ ... ,•.•.
Ramón ,Aranzai)e' "Iruretago~'ena;---,"Co:tsa,,Mur~

Berrí,.. Barrio ,dell~aeta,San':3e.ba:sUán.•." ....

Fecha
levantamiento

dél acta

M A.' H.

4 1974 10

4 1974 10
1 1974 10
-1 1974 10

4 1974 10
4 1974 10

4 1974 10

4 ' 1974 11

4 1974 1t

4 1974 11

4 1974 12

4 1974 12
4 1974 12
4 1974 12

4 1974 t2

4 1974 11
4 1974 12

4 1974 11

4 1974 11

4 1974 1l

4 1974 12

D.

30

30
30

30

¡30
130,

.130
I

Clase de. lClTeno

VjvíéiTda ! 30

Cwpintería
Vivienda
Vivienda

CentralCa

Vfviencla

Vivienda
Vivienda

Vivienda

Viv:ienda

Almacén ,..

Vivienda

.., !Carpiniería

.........;_(Depó~itoagua .. ,30

..•..• ;•... ¡Garure , ! 30

:::::::: ·····I!::ViVienda ..•.•....• 30

ViVienda ¡so

Vivienda ¡30

Trasteros . !30,
eléctri- !30'

¡
,: 30
1

30
30
30

... ',';....'.

Forma en
que se

ex.propia

I

158,60 ¡Total

64,40 'fotal
90,00 Total

:116.70 Total

665,10 j Total
94,85 : Total

94,$5 ¡Total

:{90,1O ITotal

60,00 ¡Total
I

100.50 rrotaJ
526,00 ¡Tota.l

a;~5,-1O ¡Total
439.30 Total
520,9(} ]Total

96,50 ;1'0t81

4,80,00 ¡Total
226,00 ¡Total

33B,90 fTotal

~31,OO ¡Total,
257,50 ¡Total

(\30.00 ¡Total

Supedlcle
aproximada

que li~

expropia
dotil'kHioNQi'nbfe del

3050

307 e

307·b

304 •

304b

303 b

30Sb

307 g

307 h

307 O
307d

Numero

LOll b
1.012 b

1.00ab
1.005 b

300 b

7738 RESOLUCION del Servici6 del' Plan, d~AcGe$o~de
GaliciapoT la que, ' se fiiafecha',par'L-,p~o-ceder'al
levantamiento, del .actá; previa;(I···14•. ocupapiónd'8.1a
finca afec·taaapor laso1Jras de~En$ancheYmeierq
del firrne:cte .. 14 CN:-S25,. de Zan't9uvaSantiag,Q,cJe
Compo~tela,. traJn0 .. Orense ·.. (capitalJ:.cprnai>. ,Térmi
no municipal de Piñorde CeatEl R~inoJ,

Se hace público, .. de acuetdo,r;onela!"ticulo52de<lavfgénte
Ley de Expropiación Forzosa, ,que el próximodía-26d1:!aúril,
a las once horas y en El ,;Reino (término munidpoldePi,ñor'de
Cea), se iniciará ellevantamientodel aC,ta,prevía a la orupaci:ón
de los bienes y derechos afectado-s,yperteneciente-s al titular
que se cita.

Se 'hace·. público; igualmente,que· el, 'ínter;;'sado'; y ·.p(lsiI~l~.ti·
tular de derechos reales afectados,puedefof'Inular por escrito
ante este -Servicio, ,hasta el día señalatio .·p'áTa'eL levantamiento

delacta·previa; ~legaciones, a Jos solos,efectos ·de subsanar posi
'bleserrores,que$ehAy~npodido <padecer al relador.ar los
bienes,yderElchos qU~··se'~fectan.También.·debe comparecer en
el lugar,día.yhortJ, señaJapoparaelleysl1temientodel acta pre
yla; .cxtlibiendolosdocumentos p~rtII1entcs para acreditar w
personalidadytitulw;idlldde los ,bienes y derechos afectados,
p\l(Uendp, bacerse acompañar. asú .costa, si loesti 111ft oporhmo,
de:su Pf:'rito,yNotarío>

OroJ1se,4 de abril de' 1974.----"'BJIngenieroJde.---'-:'l.070·E.

RELACrbN QUE SE CrTA

Término munitiipcilde Piñór df:Cea (El Reino)

Expediente nú~nero.252.23~ Finca· nÚtnerO 108. Propietario; José
Gallegt) Rodi'íguez, SuperItcie:o,04:l.5. hectareas. Cultívo actual:
Blierta:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7739 ORDEN .. de .. ·11.· de,maf:ZO'd:e,j91~ ·p(i.r':'la,q.ue~se
constituye .la CO>ni,9iÓn,de·'Prot~~ciónde¡Patrimo
nio Histó!ico.,ArtistíCrde~ál,a,~~.,_

Urna, Sr.: El Decreta de 22.deoctul:tre,de J970sobrepn;ltec~
ción de monumentosyconhlUtos hi-e¡tórtco;:artísíic:osestable~
que en todas las· poblaciones .. queteng~. ,dec:1Bfado (Ucho catác~
ter se crean Comi~iones.del· PªtrimonioHist(jrico-P1rtistic();',llis
cuales asumiTan en el ámbito respectivo lascompetenc:ias,que
actUalmente tiene asignadQ$enla J]lateria,ltl Dirección Gellera)
c,ie Bellas Artes, y que el MinisteTiQ de;Ed~cac~ónY:'Cienciapo
drá además constituir tales ,Comisiones, .Eln Jat"po9Iaciories,en

ii~ep~~is:~o~~::n~~n~~b~it~~O~:;ed~i~bt~r"I'e$UltEl.n~e~;-
He9has las ·oportunaspropuesta.$.y cumplidos los reqüi.sit()s

que s0fiala él-cHadoOecreioy aprop-uesta de iaDirección Ge
neral. ,d,eBellaf. Artes;

Este Minis[erio .. ha'terijdoa,bi~nci:m __stitp-ir ··la· Comisión de
Prolec:ción ueIPatrimoniQ;HisJóri(:o~t\-rtísticode Málaga, que que-
dará integrada de. lasig\).iente .forma: ,

,Presidentt'i:,::··:E:IDelegado'provincialdé .Educación y ·Ciencia.
Vicepresidente: El (;onsejerú provinCial de .Bellas Artes.
Vocales:: :El A,rquítectodesignado por el :Ministerio de la Vi-

viéndu __d<rp .Rafael Parella .. Carvajal .. El. Delegado del Alcalde
delalo~alid~d~on:RafaelLeónPortiIIo.' Como representante de

las·CorporaciQuesCulturalesoCentrosDo(;entes, don JoséRoque~
ro TClvarYdpn ,Ba1tasar", Jleñ¡is Hín()josa.,Como representante
de los S-srviciosTécnicosdelaDirección General de Bellas Artes,
don Manuel,Casama.r~PéI"ez.

Secretario:, El SecretarioprovlncjaL de. EdúcaCión y Ciencia.

Lodi,go.a V. J.para su conocimiento 'y efectos,
Díosguardea V.J. .'
1v'fadrid". 1l.d.e mano de ·1974 .---P. D.,:e1,·Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr' Director general de Bellas Artes.


